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Quito, D.M., 24 de Octubre de 2014 

Señor 

Edward Edwin Jouve llescas 

Gerente General 

CORPORACION LOGISTICA INTERNACIONAL DENKELSERVICE S.A. 
Quito — Ecuador. 

Ref.: Cesión de acciones del Sr. Luis Felipe Guzmán Restrepo a favor del Sr. Edward 
Edwin Jouve Illescas 

De mis consideraciones: 

Pot medio de la presente, cotmunico a usted que, el Sr. Luis Felipe Guzmán Restrepo cedió 

cedió tres mil cuatrocientas (3.400) acciones de un Dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, a favor del Sr. Edward Edwin Jouve Tlescas, con cédula de ciudadanía No. 1701595272. Esta 

cesión incluye todo derccho sobre cualquier cuenta patrimonial (superávit, reserva legal, 
facultativa, etcétera). Esta inversión tiene el carácter de nacional. El cedente y el cesionario 
son de nacionalidad ecuatotiana. 

  

Por la atención que se sirva dat a la presente, le anticipatnos nuestro agradecimiento. , 

Atentamente. CC” : 
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de Le uzmán Restrepo Edward Edwin Jouve lílescas 

CEDENTE CESIONARIO 

- — Luis Felipe Guzmán Restrepo, nacionalidad ecuatoriana, C.C.: 1712422516 

- — Edward Edwin Jouve lílescas, nacionalidad ecuatortana, C.C.: 1701595272 

María Belén Jouve Navarrete Cecál avaz ete 

Cedente (cónyuge) Cedente (cónyuge) 

  

Av, 12 de Octubre N26-97 y Lincoin, Hd. Torre 1492, 170516. Piso 10 Oficina 1005 
Telf: (593-2) 2986528/29/30/31 Fax (593-2) 2986532 

Email: gonzalezpe(Mgpa-lawyets.com 
www.gpa-lawyers.com 

Quito - Ecuador
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Quito, D.M., 25 de Octubre de 2014 

Señor 
Edward Edwin Jouve Illescas 

Gerente General 

CORPORACION LOGISTICA INTERNACIONAL DENKELSERVICE S.A. 

Quito — Ecuador. 

Ref.: Cesión de acciones del St. Edward Edwin Jouve Tilescas a favor de la Sra. 

María Belén Jouve Navarrete 

De mis consideraciones: 
Por medio de la presente, comunico a usted que, el Sr, Edward Edwin Jouve Jllescas cedió 
cedió tres mil cuatrocientas (3.400) acciones de un Dólar de los Estados Unidos de Amética cada 

una, a favor de la Sra. María Belén Jouve Navartete, con cédula de ciudadanía No. 1716283740. Esta 

cesión incluye todo detecho sobre cualquier cuenta patrimonial (superávit, reserva legal, 
facultativa, etcétera). Esta inversión tiene el catácter de nacional. El cedente y el cesionario 
son de nacionalidad ecuatoriana. 
Por la atención que se sirva dar a la presente, le anticipamos nuestro agradecimiento. 
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ae        
Edward Edwin Jouve Hllescas María Belén Jouve Navarrete 

CEDENTE CESIONARIA 

- — Martía Belén Jouve Navattete, nacionalidad ecuatoriana, C.C.: 1716283740 

- — Edwatd Edwin Jouve Illescas, nacionalidad ecuatoriana, C.C.: 1701595272 

- => 
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CebtTía Rávárrete Luis Felipe fuzmán Restrepo 

Eedente (cónyuge) Cedente (cónyuge) 
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